
CONSTANCIA: veinticuatro 24 de abril  2024. A Despacho de la señora 
Juez para resolver lo pertinente, informándole que la entidad oficiada 
respondió al oficio que le fuera remitido por el despacho, como medida 

cautelar, dentro del proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS promovido 
por LAURA CAMILA GONZÁLEZ LOAIZA,  a través de apoderado judicial 
en contra de EDIXON ESTIVEN YATE GARCIA. Sírvase proveer.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 ejecutante, señora VALERIA SÁNCHEZ GÁLVEZ madre y representante le 

 

 

veinticuatro (24) de abril dos mil veinticuatro (2024)  

 

Auto de Sustanciación No. 207 

 
Radicado No. 2021-00254 

Visto el informe secretarial anterior, se pone en conocimiento de la parte 

demandante el oficio remitido por la OFICINA DE  REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PUBLICOS, en el cual no se accede a la medida cautelar 

decretada por el despacho, por registro previo. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
 
 

 

 
 

MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

JUEZA 

 

JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 
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